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Los Congresitas que suscriben la presente iniciativa legislativa de¡ congresista 
MOISES BAtTOLOME GUlA PlANTO, al amparo de lo previsto en el artículo 
1070  de la Constitución Política de¡ Estado y cumpliendo con los requisitos 
previstos en los artículo 750  y  760  de¡ Reglamento de¡ Congreso de la 
República, presentan el proyecto de ley siguiente: 

FORMA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL Y LA MUERTE CIVIL DE LOS 

VIOLADORES 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto establecer la imprescriptibilidad de los delitos 
de violación de la libertad sexual, modificando el artículo 800  de¡ código penal y 
la duración de la inhabilitación principal de¡ condenado mediante la 
modificación de los artículos 380, 170°, 1710, 172°, 174°, 175°, 176° y 176°-A 
de código penal. 

Artículo 2.- Modificación de¡ artículo 80° de¡ Código Penal, sobre la 
imprescriptibilidad de los delitos de violación a la libertad sexual. 

Modifíquese el artículo 800  de¡ Código Penal en los siguientes términos: 

"Artículo 80.- Plazos de prescripción de la acción penal. 

La acción penal prescribe en un tiempo igual al máximo de la pena fyada 
por la ley para el delito, si es privativa de libertad. 

En caso de concurso real de delitos, las acciones prescriben 
separadamente en el plazo señalado para cada uno. 

En caso de concurso ideal de delitos, las acciones prescriben cuando 
haya transcurrido un plazo igual al máximo correspondiente al delito más 
grave. 
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